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IES Cerro de los Infantes
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

INTRODUCCIÓN.

El Plan de Centro  supone la  concreción para este curso escolar de los  diversos elementos  que 
integran nuestro Proyecto de Centro, así  como el  desarrollo y  aplicación de la normativa vigente al  efecto,  el  
Decreto 327/2010 de 13 de julio de 2010  por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  Aspecto significativo del Reglamento que se 
aprueba por el presente Decreto es el decidido respaldo a la labor del profesorado, que se concreta, entre otras, en 
una serie de medidas de protección a los derechos del mismo, la asistencia jurídica y psicológica y la presunción 
de veracidad ante la Administración educativa en el ejercicio de las funciones propias de sus cargos o con ocasión 
de ellas. 

El Reglamento posibilita el  ejercicio  de la autonomía  de los institutos de educación secundaria, 
autonomía  estrechamente  ligada  a  responsabilidad,  junto  con  una  mayor  flexibilización  de  las  estructuras  de 
organización y funcionamiento. De esta manera, serán los centros los que decidan qué estructuras crean, qué 
criterios aplicarán para la designación de sus responsables y qué número de horas se dedicarán al desempeño de  
las tareas asociadas a los órganos de gobierno y de coordinación docente, con objeto de que estas herramientas  
permitan una mejor adaptación de cada centro docente a su contexto y promuevan estrategias eficaces y eficientes 
para la mejora del éxito escolar del alumnado y la reducción del abandono educativo prematuro y, en definitiva,  
para alcanzar la excelencia entendida como calidad desde la equidad. A esta finalidad podrán contribuir las áreas  
de competencias que existirán en todos los institutos como nuevos órganos de coordinación docente, creados con 
la finalidad de integrar los contenidos de las diferentes materias, a fin de ofrecer una visión multidisciplinar de los  
mismos,  y  favorecer  la  adquisición de las competencias básicas  por  el  alumnado y el  trabajo en equipo del  
profesorado. 

El fomento de la cultura de la evaluación, de la calidad e innovación educativa y de la rendición de 
cuentas, mediante controles sociales e institucionales de sus resultados, constituyen elementos que se encuentran 
presentes en el Reglamento que se aprueba por el presente Decreto.

El I.E.S. Cerro de los Infantes tiene como prioridad durante este curso  2016/17 continuar con la 
mejora del clima de convivencia en el centro, la mejora curricular de su alumnado y afianzar sus órganos de 
Coordinación  docente  y  de  Gestión  y  Participación  (Departamentos,  ETCP,  Juntas  de  Delegados,  Consejo 
Escolar…).

Con esta disposición se acomete este Plan Anual que pretendemos sea realista y flexible,  en el  
sentido de que sirva para iniciar un proceso que tienda a solucionar los problemas que se plantean y que permita  
hacerlo con la flexibilidad que necesita toda intervención en el desarrollo de las personas y con la posibilidad de 
continua modificación.
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El  presente  Plan  de  Centro  tiene  carácter  de  documento  abierto  que  debe  ser  revisado  y  
actualizado de acuerdo con el desarrollo del curso escolar. Se compone de tres documentos: Proyecto Educativo, 
Reglamento de Organización y funcionamiento y Proyecto de Gestión. Cada uno de estos documentos se podrán 
revisar y modificar en cualquier momento que lo estime el Claustro de Profesores o el Consejo Escolar, mediante  
cualquiera de los distintos órganos colegiados que los componen.

En el caso del Proyecto educativo hay que resaltar que nos encontramos con una nueva Ley, la 
LOMCE, que modifica parcialmente la LOE, y que este curso se implanta en la Educación Secundaria Obligatoria y 
en Bachillerato.

Esta implantación se resalta principalmente en aspectos hacia el alumnado, como es la oferta de 
asignaturas e itinerarios para Secundaria y Bachillerato y la promoción y titulación en cada una de estas etapas.  
Respecto  al  profesorado,la  implantación  de nuevas  asignaturas  en  la  ESO y  en  el  Bachillerato,  hace que  se 
modifique los planteamientos curriculares de las diferentes materias y asignaturas que componen estas etapas,  
junto con una nueva terminología que tendremos que usar en las programaciones didácticas como de aula.

Respecto a la ESO, según el Decreto 111/2016 de 14 de junio, su estructura es:

Artículo 10. Organización general.
1.  La  etapa  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  comprende  cuatro  cursos  académicos  que,  de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, se seguirán  
ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad. Con carácter general, el alumnado tendrá derecho a 
permanecer escolarizado en régimen ordinario hasta los dieciocho años de edad cumplidos en el  año en que 
finalice el curso.

2. La Educación Secundaria Obligatoria se organiza en materias y comprende dos ciclos: el primero, que 
corresponde a los cursos primero, segundo y tercero de la etapa, y el segundo, que corresponde al cuarto curso de  
la etapa. El segundo ciclo de la etapa o cuarto curso tendrá carácter fundamentalmente propedéutico.

3. En la Educación Secundaria Obligatoria las asignaturas se agruparán en tres bloques, de asignaturas  
troncales, de asignaturas específicas y de asignaturas de libre configuración autonómica.

4.  La  Educación  Secundaria  Obligatoria  se  coordinará  con  la  Educación  Primaria  y  con  las  etapas 
posteriores del sistema educativo, con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre ellas y  
facilitar la continuidad de su proceso educativo.

Artículo 11. Organización del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.1 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  

los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales en los 
cursos primero y segundo:

a) Biología y Geología en primer curso.
b) Física y Química en segundo curso.
c) Geografía e Historia en ambos cursos.
d) Lengua Castellana y Literatura en ambos cursos.
e) Matemáticas en ambos cursos.
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f) Primera Lengua Extranjera en ambos cursos.
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  

los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales en el  
curso tercero:

a) Biología y Geología.
b) Física y Química.
c) Geografía e Historia.
d) Lengua Castellana y Literatura.
e) Primera Lengua Extranjera.
Como  materia  de  opción,  en  el  bloque  de  asignaturas  troncales  deberán  cursar,  bien  Matemáticas 

Orientadas a las Enseñanzas Académicas, o bien Matemáticas  Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas, a elección 
de los padres, madres o tutores legales o, en su caso, de los alumnos y alumnas.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  
los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias del bloque de asignaturas específicas en cada uno de 
los cursos:

a) Educación Física.
b) Religión, o Valores Éticos, a elección de los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal o, en su 

caso, del alumno o alumna.
4. En aplicación de lo establecido en el párrafo c) del artículo 13.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 

de diciembre, los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias del bloque de asignaturas específicas 
según los cursos:

a) Educación Plástica, Visual y Audiovisual y Música, en primer curso.
b) Educación Plástica, Visual y Audiovisual, Música y Tecnología, en segundo curso.
c) Tecnología, en tercer curso.
5. Además, el alumnado deberá optar por cursar una de entre las siguientes materias dentro del bloque de 

asignaturas de libre configuración autonómica, de acuerdo con lo que a tales efectos establezca por Orden la 
Consejería competente en materia de educación:

a) Cambios Sociales y Género,  Segunda Lengua Extranjera o Tecnología Aplicada, en primer curso.
b) Cambios Sociales y Género o Segunda Lengua Extranjera, en segundo curso.
c) Cambios Sociales y Género o Segunda Lengua Extranjera, en tercer curso.
6. Los centros docentes podrán incluir entre las materias enumeradas en el apartado anterior para la 

elección del alumnado otras materias dentro del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, de 
conformidad con lo que a tales efectos establezca por Orden la Consejería competente en materia de educación.

Estas materias podrán ser materias de ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los 
bloques de asignaturas troncales o específicas, materias de diseño propio, u otras materias a determinar. 

7.Además, también dentro del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, los alumnos y las  
alumnas de tercero cursarán la materia Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos.

8. Los centros docentes ofrecerán la totalidad de las materias troncales generales aunque podrán limitar la  
oferta  de materias  específicas y  de libre configuración autonómica,  de acuerdo con lo que a tales efectos  se  
establezca por Orden de la Consejería competente en materia de educación.

9.  Con el  fin  de  facilitar  el  tránsito del  alumnado entre  la  Educación  Primaria  y  el  primer curso  de  
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Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes podrán agrupar las materias del primer curso en ámbitos  
de conocimiento.

Este tipo de agrupación deberá respetar los contenidos, estándares de aprendizaje evaluables y criterios de 
evaluación  de  todas  las  materias  que  se  agrupan,  así  como  el  horario  asignado  al  conjunto  de  ellas.  Esta  
agrupación tendrá efectos en la organización de las enseñanzas pero no así  en las decisiones asociadas a la 
evaluación y promoción.

Artículo 12. Organización del segundo ciclo o cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  

los padres, madres o tutores legales o, en su caso, los alumnos y alumnas podrán escoger cursar el cuarto curso de  
la Educación Secundaria Obligatoria por una de las dos siguientes opciones:

a) Opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato.
b) Opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional.
A estos efectos, no serán vinculantes las opciones cursadas en tercer curso de Educación Secundaria 

Obligatoria.
El  alumnado deberá poder lograr  los objetivos de la etapa y alcanzar el  grado de adquisición de las 

competencias  correspondientes  tanto  por  la  opción  de  enseñanzas  académicas  como  por  la  de  enseñanzas 
aplicadas.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  
en la opción de enseñanzas académicas, los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias generales del 
bloque de asignaturas troncales:

a) Geografía e Historia.
b) Lengua Castellana y Literatura.
c) Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas.
d) Primera Lengua Extranjera.
3.  En  aplicación  de  lo  establecido  en  el  artículo  14.2.e)  del  Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de 

diciembre, también en la opción de enseñanzas académicas, los alumnos y alumnas deben cursar al menos dos 
materias de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales:

a) Biología y Geología.
b) Economía.
c) Física y Química.
d) Latín.
4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  

en la opción de enseñanzas aplicadas, los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias generales del 
bloque de asignaturas troncales:

a) Geografía e Historia.
b) Lengua Castellana y Literatura.
c) Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas.
d) Primera Lengua Extranjera.
5.  En  aplicación  de  lo  establecido  en  el  artículo  14.3.e)  del  Real  Decreto  1105/2014,  de  26  de 

diciembre, también en la opción de enseñanzas aplicadas, los alumnos y alumnas deben cursar dos materias de  
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entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales:
a) Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.
b) Tecnología.
6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  

los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes materias del bloque de asignaturas específicas:
a) Educación Física.
b) Religión, o Valores Éticos, a elección de los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal o, en su 

caso, del alumno o alumna.
7. En aplicación de lo establecido en el párrafo c) del artículo 14.4 del Real Decreto 1105/2014, de 26 

de diciembre, los alumnos y alumnas deben cursar dos materias dentro del bloque de asignaturas específicas,  
pudiendo elegir entre las siguientes, de acuerdo con lo que a tales efectos establezca por Orden la Consejería  
competente en materia de educación:

a) Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
b) Filosofía.
c) Música.
d) Segunda Lengua Extranjera.
e) Tecnologías de la Información y la Comunicación.
f) Una materia del bloque de asignaturas troncales no cursada por el alumno o alumna, que podrá ser de 

cualquiera de las dos opciones.
Los centros docentes podrán incluir entre las materias enumeradas en este apartado para la elección del  

alumnado una materia dentro del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, de conformidad con lo  
que a tales efectos establezca por Orden la Consejería competente en materia de educación. Esta materia podrá ser  
una materia de ampliación de los contenidos de alguna de las materias de los bloques de asignaturas troncales o  
específicas, una materia de diseño propio u otra materia a determinar.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.6 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  
los centros docentes podrán elaborar itinerarios para orientar al alumnado en la elección de las materias troncales 
de opción.

9. Los centros docentes informarán y orientarán al alumnado con el fin de que la elección de las materias 
realizada facilite tanto la consolidación de aprendizajes fundamentales como su orientación educativa posterior o su 
posible incorporación a la vida laboral. 

10.Los centros docentes ofrecerán la totalidad de las materias troncales generales aunque podrán limitar 
la oferta de materias troncales de opción, específicas y de libre configuración autonómica, de acuerdo con lo que a 
tales efectos se establezca por Orden de la Consejería competente en materia de educación.

Promoción y titulación en esta etapa:

Artículo 15. Promoción.
1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán adoptadas  

de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del departamento de  
orientación,  atendiendo al  logro  de  los  objetivos  de  la  etapa  y  al  grado  de adquisición  de  las  competencias 
correspondientes.
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Los centros docentes establecerán en sus proyectos educativos la forma en la que el alumno o la alumna y 
su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, puedan ser oídos.

2.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  22.2  del  Real  Decreto  1105/2014,  de  26 de 
diciembre,  el  alumnado promocionará  de  curso  cuando  haya  superado  todas  las  materias  cursadas  o  tenga 
evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirá curso cuando tenga evaluación negativa en tres o  
más materias, o en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea.

De forma excepcional,  el  equipo docente  podrá autorizar  la  promoción de un alumno o alumna con 
evaluación negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones:

a)  que  dos  de  las  materias  con  evaluación  negativa  no  sean  simultáneamente  Lengua  Castellana  y  
Literatura, y Matemáticas,

b) que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación negativa no impide al  
alumno o alumna seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la 
promoción beneficiará su evolución académica,

c) que se apliquen al  alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el consejo  
orientador al que se refiere el apartado 6 de este artículo.
El  equipo docente podrá  también autorizar  de  forma  excepcional  la  promoción de  un alumno o  alumna con  
evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea, 
cuando considere  que el  alumno o alumna puede seguir  con éxito el  curso siguiente,  que tiene expectativas  
favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica, y siempre que se apliquen al 
alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el  consejo orientador al que se refiere el 
apartado 6 de este artículo.

A estos efectos, sólo se computarán las materias que como mínimo el alumno o alumna debe cursar en 
cada uno de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de libre configuración autonómica. Las materias  
con la misma denominación en diferentes cursos de la Educación Secundaria Obligatoria se considerarán como 
materias distintas.

3. El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las materias deberá matricularse de las 
materias no superadas, seguir los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos  
que establezca el equipo docente y superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta  
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción.

Corresponde a los  departamentos didácticos la  organización de estos programas.  De su contenido se 
informará al alumnado y a sus padres, madres o quienes ejerzan su tutela legal, al comienzo del curso escolar.

4. Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación negativa, por Orden 
de  la  Consejería  competente  en  materia  de  educación  se  determinarán  las  condiciones  y  se  regulará  el  
procedimiento  para  que  los  centros  docentes  organicen  en  el  mes  de  septiembre  las  oportunas  pruebas 
extraordinarias en cada uno de los cursos.

5. El alumno o alumna que no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta 
medida podrá aplicársele en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo dentro de la etapa, según lo  
dispuesto en el artículo 28.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y deberá ir acompañada de un plan  
específico personalizado orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Los centros  
docentes  organizarán  este  plan  de  acuerdo  con  lo  que,  a  tales  efectos,  establezca  por  Orden  la  Consejería  
competente en materia de educación. Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto curso, el  
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alumno  o  la  alumna  tendrá  derecho  a  permanecer  en  régimen  ordinario  cursando  Educación  Secundaria 
Obligatoria  hasta  los  diecinueve  años  de  edad,  cumplidos  en  el  año  en  que  finalice  el  curso.  
Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores  
de la etapa.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
la repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas  
ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.7 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  
con la finalidad de facilitar que todos los alumnos y alumnas logren los objetivos y alcancen el adecuado grado de 
adquisición de las competencias correspondientes, se establecerán medidas de refuerzo educativo, con especial 
atención a las necesidades específicas de apoyo educativo. La aplicación personalizada de las medidas se revisará 
periódicamente y, en todo caso, al finalizar el curso académico.

Al final de cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria se entregará a los padres, madres 
o quienes ejerzan la tutela legal de cada alumno o alumna un consejo orientador, que incluirá una propuesta a los 
mismos o, en su caso, al  alumno o alumna del  itinerario más adecuado a seguir,  así  como la identificación, 
mediante informe motivado, del grado de logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias  
correspondientes que justifica la propuesta. Si se considerase necesario, el consejo orientador podrá incluir una  
recomendación  a  los  padres,  madres  o  quienes  ejerzan  la  tutela  legal  y,  en  su  caso,  al  alumnado  sobre  la 
incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento o a un ciclo de Formación Profesional  
Básica.

El consejo orientador se incluirá en el expediente académico del alumno o de la alumna.

Artículo 16. Evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria.
1. Resultando de obligado cumplimiento lo establecido en el artículo 21 del Real Decreto 1105/2014, de 

26 de diciembre, y en tanto se mantenga en vigor, los alumnos y alumnas, al finalizar el cuarto curso, realizarán  
una evaluación individualizada por la opción de enseñanzas académicas o por la de enseñanzas aplicadas, en la  
que  se  comprobará  el  logro  de  los  objetivos  de  la  etapa  y  el  grado  de  adquisición  de  las  competencias 
correspondientes en relación con las siguientes materias:

a) Todas las materias generales cursadas en el bloque de asignaturas troncales, salvo Biología y Geología y 
Física y Química, de las que el alumno o alumna será evaluado si las escoge entre las materias de opción, según se  
indica en el párrafo siguiente.

b) Dos de las materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas troncales, en cuarto curso. 
c) Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera de los cursos, que no sea 

Educación Física, Religión, o Valores Éticos.
2. Podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos y alumnas que hayan obtenido bien evaluación 

positiva  en  todas  las  materias,  o  bien  negativa  en  un  máximo  de  dos  materias  siempre  que  no  sean  
simultáneamente Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas. A estos efectos se tendrá en cuenta lo establecido  
en el artículo 21.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.

3. La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 5 puntos sobre 10.
4. Los alumnos y alumnas podrán realizar la evaluación por cualquiera de las dos opciones de enseñanzas 

académicas o de enseñanzas aplicadas, con independencia de la opción cursada en cuarto curso de Educación  
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Secundaria Obligatoria, o por ambas opciones en la misma convocatoria. En el caso de que realicen la evaluación
por una opción no cursada, se les evaluará de las materias requeridas para superar la evaluación final por dicha  
opción que no tuvieran superadas, elegidas por el propio alumno dentro del bloque de asignaturas troncales.

5. Los alumnos y alumnas que no hayan superado la evaluación por la opción escogida, o que deseen 
elevar su calificación final  de Educación Secundaria  Obligatoria, podrán repetir la evaluación en convocatorias 
sucesivas, previa solicitud. Los alumnos y alumnas que hayan superado esta evaluación por una opción podrán
presentarse de nuevo a evaluación por la otra opción si lo desean, y, de no superarla en primera convocatoria, 
podrán repetirla en convocatorias sucesivas, previa solicitud. Se tomará en consideración la calificación más alta de 
las obtenidas en las convocatorias que el alumno o alumna haya superado. Se celebrarán al menos dos
convocatorias anuales, una ordinaria y otra extraordinaria.

No  será  necesario  que  se  evalúe  de  nuevo  al  alumnado  que  se  presente  en  segunda  o  sucesivas 
convocatorias de las materias que ya haya superado, a menos que desee elevar su calificación final.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.7 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, la  
Consejería competente en materia de educación podrá establecer medidas de atención personalizada dirigidas a 
aquellos  alumnos  y  alumnas  que,  habiéndose  presentado  a  la  evaluación  final  de  Educación  Secundaria 
Obligatoria, no la hayan superado.

Los  centros  docentes,  de  acuerdo  con  los  resultados  obtenidos  por  sus  alumnos  y  en  función  del 
diagnóstico e información proporcionados por dichos resultados, establecerán medidas ordinarias o extraordinarias 
en relación con sus propuestas curriculares y práctica docente. Estas medidas se fijarán en planes de mejora de
resultados colectivos o individuales que permitan, en colaboración con las familias y empleando los recursos de 
apoyo educativo facilitados por la Consejería competente en materia de educación, incentivar la motivación y el  
esfuerzo del alumnado para solventar las dificultades.

7.  Los  resultados de la  evaluación  final  de Educación Secundaria  Obligatoria  serán conocidos  por la 
Comisión para el seguimiento de los rendimientos escolares a la que se refiere el artículo 15.1.b) del Decreto  
56/2012, de 6 de marzo, por el que se regulan las Zonas Educativas de Andalucía, las Redes Educativas, de 
aprendizaje permanente y de mediación y la organización y el funcionamiento de los Consejos de Coordinación
de  Zona,  con  objeto  de  analizar  dichos  rendimientos  en  la  zona  educativa  teniendo  en  cuenta  el  contexto 
socioeconómico y cultural, y realizar, en su caso, las propuestas de mejora que correspondan. 

8.Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 147 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en ningún  
caso, los resultados de esta evaluación podrán ser utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los  
centros.

Artículo 18. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y certificaciones.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.1 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  

para  obtener  el  título  de  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  será  necesaria  la  superación  de  la 
evaluación final, así como una calificación final de dicha etapa igual o superior a 5 puntos sobre 10. La calificación 
final de Educación Secundaria Obligatoria se deducirá de la siguiente ponderación:

a) con un peso del 70%, la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias  
cursadas en Educación Secundaria Obligatoria;

b) con un peso del 30%, la nota obtenida en la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria. En  
caso de que el alumno o la alumna haya superado la evaluación por las dos opciones de evaluación final, a las que 
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se refiere el artículo 16, para la calificación final se tomará la más alta de las que se obtengan teniendo en
cuenta la nota obtenida en ambas opciones.

En caso de que se obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por la superación 
de la prueba para personas mayores de dieciocho años, la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria  
será la obtenida en dicha prueba.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 23.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, el  
título  de  Graduado  en  Educación  Secundaria  Obligatoria  permitirá  acceder  a  las  enseñanzas  postobligatorias 
recogidas en el artículo 3.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de acuerdo con los requisitos que se  
establecen para cada enseñanza.

En el título deberá constar la opción u opciones por las que se realizó la evaluación final, así como la 
calificación final de Educación Secundaria Obligatoria.
Se hará constar en el título, por diligencia o Anexo al mismo, la nueva calificación final de Educación Secundaria  
Obligatoria cuando el alumno o alumna se hubiera presentado de nuevo a evaluación por la misma opción para 
elevar su calificación final.
También se hará constar, por diligencia o anexo, la superación por el alumno o alumna de la evaluación final por 
una opción diferente a la que ya conste en el título, en cuyo caso la calificación final será la más alta de las que se  
obtengan teniendo en cuenta los resultados de ambas opciones.

3. Los alumnos y alumnas que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no obtengan el título al que 
se refiere este artículo recibirán una certificación con carácter oficial y validez en toda España.
Dicha certificación será emitida por el centro docente en que el alumno o alumna estuviera matriculado en el 
último curso escolar y en ella se consignarán, al menos, los elementos especificados en el artículo 23.3 del Real  
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre.

4. La Consejería competente en materia de educación determinará, en función de los contenidos de los 
párrafos d) y e) del artículo 23.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, las partes que se consideran 
superadas de las pruebas que se organicen para el acceso a los ciclos formativos de grado medio o, en los términos 
previstos en el artículo 68.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, para la obtención del título de

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
5. Tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, así como una vez cursado segundo 

curso, cuando el alumno o alumna se vaya a incorporar de forma excepcional a un ciclo de Formación Profesional  
Básica, se entregará a los alumnos y alumnas un certificado de los estudios cursados, con el contenido indicado
en los párrafos a) a d) del artículo 23.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y un informe sobre el  
grado de logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias correspondientes.

Respecto al Bachillerato, su organización aparece en el Decreto 110/2016 de 14 de junio:

Artículo 12. Organización del primer curso de Bachillerato.
1. En la modalidad de Ciencias, los alumnos y alumnas deben cursar:
a) Las siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales:
1.º Filosofía.
2.º Lengua Castellana y Literatura I.
3.º Matemáticas I.
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4.º Primera Lengua Extranjera I.
b) Dos materias más de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales, en  

función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que se establezca por Orden de la Consejería 
competente en materia de educación:

1.º Biología y Geología.
2.º Dibujo Técnico I.
3.º Física y Química.
2. En la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, los alumnos y alumnas deben cursar:
a) Las siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales:
1.º Filosofía.
2.º Lengua Castellana y Literatura I.
3.º Primera Lengua Extranjera I.
4.º  Para  el  itinerario  de  Humanidades,  Latín  I.  Para  el  itinerario  de  Ciencias  Sociales,  Matemáticas 

Aplicadas a las Ciencias Sociales I.
b) Dos materias más de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales, en  

función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que se establezca por Orden de la Consejería 
competente en materia de educación:

1.º Economía.
2.º Griego I.
3.º Historia del Mundo Contemporáneo.
4.º Literatura Universal.

4. Los alumnos y alumnas de todas las modalidades deben cursar las siguientes materias del bloque de 
asignaturas específicas:

a) Educación Física.
b) Segunda Lengua Extranjera I.
5. En función de la  regulación y de la  programación de la oferta educativa que realicen los  centros 

docentes de acuerdo con lo que se establezca por Orden de la Consejería competente en materia de educación, el  
alumnado cursará las materias relacionadas a continuación eligiendo una de las tres opciones siguientes:

a) Dos materias específicas de entre las siguientes:
1.º  Anatomía Aplicada.
2.º  Tecnología Industrial I.
3.º Tecnologías de la Información y la Comunicación I.
b) Una materia específica de las enumeradas en el subapartado a) y una materia más del bloque de 

asignaturas de libre configuración autonómica, que podrá ser materia de ampliación de los contenidos de alguna de 
las materias de los bloques de asignaturas troncales o específicas, u otras materias a determinar en función de la 
regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca por Orden la Consejería competente en 
materia de educación.

c) Una materia de opción del bloque de asignaturas troncales no cursada por el alumno o la alumna que  
podrá ser de cualquier modalidad y será considerada específica a todos los efectos.

6. Además, se incorporarán al  bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, las materias 
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siguientes con objeto de que el alumnado elija una:
a) Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos.
b) Religión.

Artículo 13. Organización del segundo curso de Bachillerato.
1. En la modalidad de Ciencias, los alumnos y alumnas deben cursar:
a) Las siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales:
1.º Historia de España.
2.º Lengua Castellana y Literatura II.
3.º Matemáticas II.
4.º Primera Lengua Extranjera II.
b) Dos materias más de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales, en  

función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que se establezca por Orden de la Consejería 
competente en materia de educación:

1.º Biología.
2.º Dibujo Técnico II.
3.º Física.
4.º Química.
2. En la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales, los alumnos y alumnas deben cursar:
a) Las siguientes materias generales del bloque de asignaturas troncales:
1.º Historia de España.
2.º Lengua Castellana y Literatura II.
3.º Primera Lengua Extranjera II.
4.º  Para el  itinerario  de Humanidades,  Latín  II.  Para  el  itinerario  de Ciencias  Sociales,  Matemáticas 

Aplicadas a las Ciencias Sociales II.
b) Dos materias más de entre las siguientes materias de opción del bloque de asignaturas troncales, en  

función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que se establezca por Orden de la Consejería 
competente en materia de educación:

1.º Economía de la Empresa.
2.º Geografía.
3.º Griego II.
4.º Historia del Arte.

4. Los alumnos y alumnas de todas las modalidades deben cursar las siguientes materias del bloque de 
asignaturas específicas:

a) Historia de la Filosofía.
b) Una materia específica más de entre las siguientes, en función de la regulación y de la programación de 

la  oferta  educativa  que  realicen  los  centros  docentes  de  acuerdo con  lo  que  se  establezca  por  Orden de  la 
Consejería competente en materia de educación:

1.º Ciencias de la Tierra y del Medio Ambiente.
2.º Segunda Lengua Extranjera II.
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3.º Tecnología Industrial II.
4.º Tecnologías de la Información y la Comunicación II.
5.º Una materia de opción del bloque de asignaturas troncales no cursada por el alumno o la alumna que 

podrá ser de cualquier modalidad y será considerada específica a todos los efectos.
5. Además, los alumnos y alumnas de todas las modalidades deben cursar una materia más dentro del  

bloque de asignaturas de libre configuración autonómica que podrá ser materia de ampliación de los contenidos de 
alguna de las materias de los bloques de asignaturas troncales o específicas, u otras materias a determinar, en 
función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca por  Orden la Consejería  
competente en materia de educación.

6. Asimismo, el alumnado elegirá cursar una de las siguientes materias también incorporadas al bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica:

a) Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos.
b) Religión.

Respecto a la promoción y titulación en esta etapa:

Artículo 17. Promoción.
1. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando hayan superado  

las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos  materias,  como máximo. A estos  efectos,  sólo se 
computarán las materias que como mínimo el alumno o alumna debe cursar en cada uno de los bloques de  
asignaturas troncales, específicas y de libre configuración autonómica.

2. Las decisiones resultantes sobre el proceso de evaluación del alumnado serán adoptadas por el equipo 
docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la consecución de los objetivos de  
las materias cursadas y al grado de adquisición de las competencias.
Los centros docentes establecerán en sus proyectos educativos la forma en la que el alumno o la alumna y su  
padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, puedan ser oídos.

3. Con el fin de facilitar al alumnado la recuperación de las materias con evaluación negativa, por Orden 
de  la  Consejería  competente  en  materia  de  educación  se  determinarán  las  condiciones  y  se  regulará  el  
procedimiento  para  que  los  centros  docentes  organicen  en  el  mes  de  septiembre  las  oportunas  pruebas 
extraordinarias en cada uno de los cursos.

4. Quienes promocionen al segundo curso de Bachillerato sin haber superado todas las materias deberán 
matricularse de las materias pendientes de primero, así como realizar las consiguientes actividades de recuperación 
y la evaluación de las materias pendientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.6.

5. Sin superar el plazo máximo para cursar el Bachillerato indicado en el artículo 11.2, los alumnos y 
alumnas  podrán  repetir  cada  uno  de  los  cursos  de  Bachillerato  una  sola  vez  como  máximo,  si  bien 
excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente.

6. La Consejería competente en materia de educación establecerá mediante Orden las condiciones en las 
que un alumno o alumna que haya cursado el primer curso de Bachillerato en una determinada modalidad puede  
pasar al segundo curso en una modalidad distinta.

7. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas 
materias, podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por repetir 
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el curso completo.

Artículo 18. Continuidad entre materias de Bachillerato.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 

la superación de las materias de segundo curso que se indican en su Anexo III estará condicionada a la superación  
de las correspondientes materias de primer curso por implicar continuidad.

2. No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la 
correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la imparta considere que el alumno o la  
alumna reúne las condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso 
contrario, deberá cursar la materia de primer curso, que tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no 
será computable a efectos de modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo.

Artículo 19. Evaluación final de Bachillerato.
1. Resultando de obligado cumplimiento lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 1105/2014, de 

26 de diciembre, y en tanto se mantenga en vigor, los alumnos y alumnas realizarán una evaluación individualizada 
al finalizar el Bachillerato, en la que se comprobará el logro de los objetivos de esta etapa y el grado de adquisición 
de las competencias correspondientes en relación con las siguientes materias:

a)  Todas  las  materias  generales  cursadas  en  el  bloque de  asignaturas  troncales.  En  el  supuesto  de 
materias que impliquen continuidad, se tendrá en cuenta sólo la materia cursada en segundo curso.

b) Dos materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas troncales, en cualquiera de los cursos.
Las materias que impliquen continuidad entre los cursos primero y segundo sólo computarán como una 

materia; en este supuesto se tendrá en cuenta sólo la materia cursada en segundo curso.
c) Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en cualquiera de los cursos, que no sea 

Educación Física ni Religión.
2. Sólo podrán presentarse a esta evaluación aquellos alumnos y alumnas que hayan obtenido evaluación 

positiva en todas las materias. A estos efectos, sólo se computarán las materias que como mínimo el alumno o 
alumna debe cursar en cada uno de los bloques.

3. La superación de esta evaluación requerirá una calificación igual o superior a 5 puntos sobre 10.
Los alumnos y alumnas que no hayan superado esta evaluación, o que deseen elevar su calificación final  

de Bachillerato, podrán repetir la evaluación en convocatorias sucesivas, previa solicitud.
Se tomará en consideración la calificación más alta de las obtenidas en las convocatorias a las que se 

haya concurrido.
4. Se celebrarán al menos dos convocatorias anuales, una ordinaria y otra extraordinaria.
5.  En  el  caso  de  alumnos  y  alumnas que  deseen obtener  el  título  de  Bachillerato  por  más de una 

modalidad, podrán solicitar que se les evalúe de las materias generales y de opción de su elección del bloque de 
asignaturas troncales, correspondientes a las modalidades escogidas.

6.  Los  resultados  de  la  evaluación  final  de  Bachillerato  serán  conocidos  por  la  Comisión  para  el 
seguimiento de los rendimientos escolares a la que se refiere el artículo 15.1.b) del Decreto 56/2012, de 6 de 
marzo, por el que se regulan las Zonas Educativas de Andalucía, las Redes Educativas, de aprendizaje permanente  
y de mediación y la organización y el funcionamiento de los Consejos de Coordinación de Zona, con
objeto de analizar dichos rendimientos en la zona educativa teniendo en cuenta el contexto socio-económico y  
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cultural, y realizar, en su caso, las propuestas de mejora que correspondan.
7. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 147 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en ningún 

caso los resultados de esta evaluación podrán ser utilizados para el  establecimiento de clasificaciones de los 
centros.

Artículo 21. Título de Bachiller.
1.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  34.1  del  Real  Decreto  1105/2014,  de  26 de 

diciembre, para obtener el título de Bachiller será necesaria la superación de la evaluación final de Bachillerato, así  
como una calificación final de Bachillerato igual o superior a 5 puntos sobre 10. La calificación final de esta etapa 
se
deducirá de la siguiente ponderación:

a) Con un peso del 60%, la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias 
cursadas en Bachillerato.

b) Con un peso del 40%, la nota obtenida en la evaluación final de Bachillerato.
Asimismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 44.4 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los  
alumnos y alumnas que se encuentren en posesión de un título de Técnico, de Técnico Superior o de Técnico de las 
Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, podrán obtener el título de Bachiller por la superación de la  
evaluación final de Bachillerato en relación con las materias del bloque de asignaturas troncales que como mínimo 
se deban cursar en la modalidad y opción que escoja el alumno o alumna.

En el título de Bachiller deberá hacerse referencia a que dicho título se ha obtenido de la forma indicada  
en el párrafo anterior, así como la calificación final de Bachillerato, que será la nota obtenida en la evaluación final 
de Bachillerato.

2.  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  34.2  del  Real  Decreto  1105/2014,  de  26 de 
diciembre, el título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constituyen la educación  
superior, establecidas en el artículo 3.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. En el título de Bachiller constará, al menos, la siguiente información:
a) Modalidad cursada. En el caso de alumnos y alumnas que deseen obtener el título de Bachillerato por 

más de una modalidad, se harán constar las modalidades que hayan superado en la evaluación final.
b) Calificación final de Bachillerato.
4. La evaluación positiva en todas las materias del Bachillerato sin haber superado la evaluación final de 

esta etapa dará derecho al alumno o alumna a obtener un certificado que surtirá efectos laborales y los académicos  
previstos en los artículos 41.2.b), 41.3.a) y 64.2.d) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
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HORARIO GENERAL DEL INSTITUTO

HORARIO DEL ALUMNADO: 
• Horario de mañana (todas las enseñanzas, excepto la ESA): 8:15 a 14:45 (recreo de 11:15 a 11:45) 

• Horario de tarde (ESA): 16:00 a 20:00 

HORARIO DEL PERSONAL DOCENTE:
Atendiendo a la normativa vigente,  el horario regular del profesorado constará de 25 horas, de las 

cuales serán lectivas entre 20 y 21 de ellas. Además se computarán 5 horas complementarias en el horario no 
regular, lo que hace un total de 30 horas de dedicación directa al centro, sin menoscabo de las reducciones que 
legalmente les correspondan.

Los departamentos fijarán los lunes de 16.30 a 17 horas como la hora de reunión semanal del departamento.

HORARIO DE ATENCIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO:
En todo momento del horario del Centro habrá un directivo de guardia en él, a quien dirigirse se hay 

algún problema o tema que tratar.

HORARIO DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS:
• Secretaría: de  8:00 a 15:00 y la tarde de los lunes de 16.30 a 19.00 horas.  Atención al público: de 

10:00 a 14:00. 

• Conserjería: de 7:30 a 15:00.

• Limpieza y mantenimiento: de 14:30 a 22:00 

HORARIO DE ATENCIÓN A LAS FAMILIAS:
El horario de atención a madres y padres en este curso escolar por parte del profesorado se ha fijado 

los lunes, de 17 a 18 horas.

Los padres y las madres de los alumnos y las alumnas que no puedan asistir por motivos razonables 
a las horas de atención a las tutorías asignadas al profesorado podrán ponerse en contacto telefónico con los 
mismos concertando la hora de su conveniencia.

HORARIO DE LA CAFETERÍA:
El servicio de cafetería deberá acomodar su horario al del Centro y atender al alumnado sólo en horas 

de recreo. No se permitirá durante las horas de clase la permanencia de alumnos y de alumnas en ella.

HORARIO DE VISITAS:
El  personal  visitante podrá acceder al  Instituto  cuando sea convocado  para las reuniones  de la  

tutoría, para participar en órganos colegiados, para las reuniones de la AMPA, por citación del equipo directivo o  
para asuntos relacionados con la secretaría, siempre acompañados o mediante indicación del personal subalterno,  
y respetando el horario normal de funcionamiento del Centro. 
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PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DOCENTES

CALENDARIO

Considerando  los  horarios  establecidos  en  el  apartado  anterior  y  tomando  como  referencia  la 
Resolución de 18 de Mayo de 2016 de la Delegación Territorial de Educación de Granada por la que se aprueba el 
calendario escolar provincial para el Curso 2016/17 y las instrucciones para su aplicación para todos los Centros 
Docentes, a excepción de los universitarios, de la provincia de Granada, se aprueba el siguiente calendario:

Comienzo del curso: 15 de septiembre para todos los niveles educativos. 

Vacaciones de Navidad: del 23 de diciembre al 8 de enero, ambos inclusive.

Vacaciones de Semana Santa: del 8  al 16 de abril, ambos inclusive.

Fin de curso: 

• 23 de junio para la ESO, ESA y 1º de Bachillerato.

• 31 de mayo para 2º Bachillerato y CCFF.

Evaluaciones

• 1ª EVALUACIÓN: Se celebrará los días 19, 20 y 21 de diciembre en horario de tarde.

• 2ª EVALUACIÓN: Se celebrará los días 20, 21 y 22 de marzo,  en horario de tarde.

• 3ª EVALUACIÓN: Se realizará de acuerdo al calendario para el final de curso, que aprobará en su día el  
Consejo Escolar de este Centro y que debe remitir, antes del día  5 de mayo de 2017, a la Delegación 
Provincial para su supervisión por el Servicio de Inspección de Educación. 

Entrega de notas:

◦ Primer trimestre: 22 de diciembre.

◦ Segundo trimestre:  26 de marzo.

◦ Tercer trimestre: A determinar..

• Exámenes extraordinarios: del 1 al 5 de septiembre de 2017.

Festividades

• 12 de octubre, Fiesta Nacional de España.

• 1 de noviembre, Fiesta de Todos Los Santos.

• 6 de diciembre, Día de la Constitución.
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• 8 de diciembre, Día de la Inmaculada Concepción. 

• 27 de febrero, Día de la Comunidad Educativa.

• 28 de febrero, Día de Andalucía.

• 1 de mayo, Fiesta del Trabajo.

Días no lectivos y festividades locales

• 31 de octubre, elegido por  la Delegación Territorial de Granada.

• Días acordados por el Consejo Escolar Municipal: 5 de diciembre, 13 de marzo y 17 de mayo, Festividad 
Local.

• (Estas fechas están pendientes de aprobación por la Delegación Provincial).
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PROGRAMACIÓN DE LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

HORA LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES

RECREO

LIGAS INTERNAS DE 
FÚTBOL SALA
y VOLEIBOL 
FEMENINO

LIGAS INTERNAS DE 
FÚTBOL SALA 

y VOLEIBOL 
FEMENINO

LIGAS INTERNAS DE 
FÚTBOL SALA 

y VOLEIBOL 
FEMENINO

LIGAS INTERNAS DE 
FÚTBOL SALA 

y VOLEIBOL 
FEMENINO

Durante el curso escolar, todas las semanas, de 16 a 18 horas, de lunes a jueves, tiene lugar el Plan 
de Acompañamiento, programa que va dirigido al alumnado de 1º a 3º de la ESO, que necesita ayuda en el 
desarrollo curricular en las asignaturas instrumentales básicas, y que será impartido por profesorado del centro y/o  
monitores contratados a tal fin.

Bda. de las Flores s/n 18240 Pinos Puente Página - 19 PLAN ANUAL DE CENTRO, curso 2016-2017
Tel.: 958893604. Fax.: 958 893 602
18009432.edu@juntadeandalucia.es 
www.iescerrodelosinfantes.es 



ADDENDAS.

Continuamos este Curso con las dos Novedades de Funcionamiento del Centro en el Apartado J, Plan 
de Convivencia, incorporadas en el Curso 2014-15:

– Por una lado, mantenemos el  Aula de Atención al Alumnado, conocida como A.A.A. como medida 
sancionadora de la Jefatura de Estudios para alumnado que necesite de una atención específica.

– Por otro, se reduce el  número de retrasos de la Primera Hora a cinco, para ser considerado como 
Falta Leve. El resto de horas, permanece igual.

Para  el  Curso  2015  –  16  incorporamos  las  Novedades  que  se  recogen  en  el   Real  Decreto 
1105/2014,  de  26  de  diciembre,  por  el  que  se  establece  el  currículo  básico  de  la  Educación  Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato, y que modifican lo recogido en el Apartado E, Sección de Promoción del alumnado 
sobre la promoción del alumnado de 1º y 3º de la ESO, que pasa estar redactado de la siguiente manera:

Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando hayan superado todas las materias cursadas o 
tengan evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirán curso cuando tengan evaluación negativa en 
tres  o  más  materias,  o  en  dos  materias  que  sean  Lengua  Castellana  y  Literatura  y  Matemáticas  de  forma  
simultánea.

De forma excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno o alumna con evaluación negativa en 
tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones:
a) que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua Castellana y Literatura, y 
Matemáticas,
b) que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación negativa no impide al alumno 
o alumna seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción 
beneficiará su evolución académica,
c) y que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el consejo orientador al 
que se refiere el apartado 7 de este artículo.

Podrá también autorizarse de forma excepcional la promoción de un alumno o alumna con evaluación 
negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea cuando el  
equipo docente considere que el alumno o alumna puede seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas 
favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica, y siempre que se apliquen al 
alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el  consejo orientador al que se refiere el 
apartado 7 de este artículo.
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A los efectos de este apartado, sólo se computarán las materias que como mínimo el alumno o alumna 
debe cursar en cada uno de los bloques. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de la 
Educación Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas.
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